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De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y

en vista de que en la solicitud radicada en esta entidad bajo el Radicado N'004328 del 07

de mayo de 2018 no se indicó ninguna dirección donde recibir comunicaciones, ésta

Corporación procede a surtir el trámite de la Notificación mediante AVISO para dar a

conocer la existencia y contenido del Oficio N° 002998 de fecha 18 de mayo de 2018

emitido por el Director General de la CRA, a través del cual, se da respuesta a la

mencionada solicitud. Se deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso

de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la

Página Web de la entidad, por un término de cinco- (5) días hábiles

siendo las 8:00 AM. y hasta las 5:00 PM del día 3 1 MAY 20íB

La notificación del Oficio NO 002998 de fecha 18 de mayo de 2018, se entenderá surtida

al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es el día O 1 JUN 2018

Anexo: copia del citado oficio.
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ASUNTO:Respuesta a la solicitud de información radicada con el No. 004328 del 7 de
mayo de 2018.

Cordial saludo.

Dando respuesta a la solicitud por usted presentada, mediante el radicado del asunto,
concerniente en saber los términos de referencia necesarios para la ejecución del
proyecto de transformación de aceites usados para la utilización como energético en
procesos de combustión en el municipio de Tubará - Atlántico, me permito indicar lo
siguiente:

Al respecto es menester informarle que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
expidió el Manual técnico para el manejo de aceites lubricantes y usados de origen
automotor e industrial en donde se encuentra los lineamientos para el manejo integral
ambiental que se debe realizar, el cual puede ser consultado en el siguiente link:. .
htlps://acp. com. co/web20 17/images/pdf/combustiblesylubricantes/F AU/Manual-AU-final-

14.pdf

Esperamos haber atendido de fondo su solicitud, y estaremos prestos a cualquier otra
petición de su parte.

Atentamente,

ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyectó: Ora, Jovánika Cotes Murgas (contratista)
1Revisó: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp.
\ VeSo: Ing. Liliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental
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